
Objeto: Adquisición de combustible líquido con
destino al consumo de calefacción, agua caliente sanitaria

y áutomoción para diferentes centros y servicios del

ISSORM .

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto .

Forma: Concurso .

Presupuesto : Global : 30.047 .500 pesetas desglo-

sado en dos lotes (no se admiten variantes) .

Lote n .° 1, combustible para calefacción y A.C .S . :
26 .047.500 pesetas .

Lote n.° 2, combustible para automoción : 4.00Ó.000

de pesetas .

Plazo de ejecución (entrega) : Será hasta el 31-12-

1997 y de forma sucesiva .

Garantía provisional : 2% Lote n .° 1 : 520.950 pese-

tas . Lote n .° 2 : 80.000 pesetas .

Plazo obligación del licitador a mantener su ofer-

ta: Cuarenta y cinco (45) días desde la apertura de pro-

posiciones .

Examen de pliegos de bases : Se encuentran de ma-

nifiesto en la Sección de Contratación de ISSORM calle
Alonso Espejo, s/n (Vistalegre) 30007 de Murcia (teléfo-

no 968/362126 y fax 968/233342) .

Lugar y plazo de presentación de documentación

y proposiciones : Ajustándose a la forma, documentación

y modelos establecidos en el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrátivas Particulares, se podrán presentar en dicha Sec-

ción de Contratación de ISSORM --en la dirección indi-

cada- y durante un plazo de trece (13) días naturales

contados a partir de la publicación del presente anuncio

y hasta las 14,30 horas del último día de plazo . Si el pla-

zo finalizase en sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente .

Apertura de proposiciones económicas : En las de-
pendencias del Instituto de Servicios Sociálés, en la direc-

ción antes indicada, y a las trece horas del tercer día hábil
siguiente al de terminación del plazo de presentación, sal-

vo que se hayan presentado proposiciones por correo, en

cuyo caso el plazo de apertura se ampliará en diez días

naturales .

Pagos de publicidad : Resultan incluidos en el cita-

do presupuesto global y, por tanto, serán todos a cargo y

cuenta del adjudicatario .

Murcia, 11 de febrero de 1997 .-El Director del

ISSORM, por sustitución (Art . 5 .1 del Decreto 31/1989,

de 22-3-89 B .O .R.M. núm. 72 de 29-3-89), El Secretario
Técnico, Pedro Madrigal de Torres. ,

2374 ' ANUNCIO de contratación pública mixta de
obras y suministros.

Número de expte . : CT.97 .OB .UR .90 .

Objeto: Elaboración de proyectos, así como la eje-
cución de las obras que comprenden el suministro e insta-
lación de un ascensor en el Hogar de la Tercera Edad de
Molina de Segura .

Tramitación : Urgente . Procedimiento: Abiérto .

Forma : Concurso .

Presupuesto : Global : 5 .574 .960 pesetas (no se ad-
miten variantes) .

Plazo de ejecución (entrega) : Será de cuarenta y

cinco días .

Garantía provisional : 2% 111.449 pesetas :

Clasificación : No se exige .

Plazo obligación del licitador a mantenersu ofer-

ta: Cuarenta y cinco (45) días desde la apertura de pro-
posiciones .

Examen de pliegos de bases : Se encuentran de ma-

nifiesto en la Sección de Contratación de ISSORM calle

Alonso Espejo, s/n (Vistalegre) 30007 de Murcia (teléfo-
'no 968/362126 y fax 968/233342) .

Lugar y plazo de presentación de documentación
y proposiciones : Ajustándose a la forma, documentación

y modelos establecidos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, se podrán presentar en dicha Sec-
ción de Contratación de ISSORM --en la dirección indi-

cada- y durante un plazo de trece (13) días naturales

contados a partir de la publicación del presente anuncio
y hasta las 14,30 horas del último día de plazo . Si el pla-

zo finalizase en sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente .

Apertura de proposiciones económicas : En las de-
pendencias del Instituto de Servicios Sociales, en la direc-
ción antes indicada, y a las trece horas del tercer día hábil
siguiente al de terminación del plazo de presentación, sal-

vo que se hayan presentado proposiciones por correo, en
cuyo caso el plazo de apertura se ampliará en diez días
naturales .

Pagos de publicidad : Resultan incluidos en el cita-
do presupuesto global y, por tanto, serán todos a cargo y
cuenta del adjudicatario .

Murcia, 11 de febrero de 1997 .-El Director del
ISSORM, por sustitución (Art . 5.1 del Decreto 31/1989,
de 22-3`89 B .O.R.M. núm. 72 de 29-3-89), El Secretario
Técnico, Pedro Madrigal de Torres.


